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Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el Licitador SUMINISTROS 

INDUSTRIALES INCOMER, S.L. para el Lote 1 y 2, se comprueba que han presentado dos CV para 

acreditar los requisitos de adscripción de medios. Sin embargo, el Licitador no ha especificado a 

qué perfil correspondería cada uno de los CV y, además, ninguno de los CV cumple los requisitos 

definidos en la tabla de perfiles requeridos en el apartado 24 del cuadro resumen del PCP. En 

concreto, por los siguientes motivos: 

 

- Uno de los CV presentados es de un perfil titulado en Ingeniería pero su Experiencia no se 

corresponde con la requerida para cualquiera de los dos perfiles: 

o Responsable del contrato: No cumple el requisito de Experiencia “5 años en 

trabajos similares a los del objeto del Acuerdo Marco” (Lote 1: Suministro e 

instalación de elementos de manutención y mobiliario industrial. Lote 2: 

Suministro e instalación de estanterías industriales. Lote 3: Suministro y puesta en 

servicio de equipos de trabajo industriales. Lote 4: Suministro e instalación de 

devanadora de bobinas especializada de Escaleras Mecánicas.) No lo cumple, ya 

que se trata de experiencia de consultor y no está relacionada con suministros, 

instalaciones, o puestas en servicio de los equipos mencionados.  

o Agente cualificado: La experiencia laboral de este perfil tampoco cumpliría el 

mismo requisito de “5 años en trabajos similares a los del objeto del Acuerdo 

Marco” anteriormente reseñados. 

 

- El otro de los CV presentados es de un perfil titulado en FP rama Administrativa Técnico 

Especialista, que no en rama eléctrica o equivalente tal y como exige el apartado 24 del 

cuadro resumen del PCP, por lo que no cumple el requisito de Titulación exigido para 

cualquiera de los dos perfiles. La Experiencia  de este perfil tampoco cumpliría el requisito 

de “5 años en trabajos similares a los del objeto del Acuerdo Marco” anteriormente 

reseñados. 

 

Por tanto, con fecha 02 de junio de 2026, Metro de Madrid requirió la subsanación de la 

documentación de adscripción de medios; en concreto acordó solicitar lo siguiente: 

 

“Teniendo en cuenta e identificando las funciones que desarrollarán dentro de las incluidas 

en la tabla del apartado 24 del cuadro resumen del PCP, para cada lote aportar el Curriculum 

vitae de cada una de las personas asignadas del personal técnico y mandos intermedios en el 

que se indique la experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta ejecución de las 

tareas encomendadas, de conformidad con los requerimientos dicho apartado 24 del cuadro 

resumen del PCP.” 

 

El apartado “9.4. Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 

contrato” del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) que rige la licitación, cita textualmente: 
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“En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo notificará 

al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días naturales. En caso de que 

la subsanación no se practique, la oferta será excluida.” 

 

En el plazo de 3 días naturales establecido, la empresa SUMINISTROS INDUSTRIALES INCOMER, 

S.L. no presenta ninguna documentación. En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el 

apartado 9.4 del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta de SUMINISTROS INDUSTRIALES 

INCOMER, S.L. queda excluida de los Lotes 1 y 2 de la licitación. 

 
 
 
Contra el presente acto, podrá interponerse, con carácter potestativo, reclamación, conforme a 
los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de 
medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas 
de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 
seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, en 
el plazo de quince días hábiles computados conforme a lo dispuesto en su artículo 121, y en la 
forma prevista en dicho artículo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como órgano competente 
para resolverlo. Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, según se 
establece en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 
estime procedente interponer. 
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